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PARA: Sr. Ing. Diego Geovani Jimbo Pinos

Responsable Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Ing. Diego Jimbo Pinos

Responsable de Gestión de Cartografía Estadística Zonal (E) 

  Sr. Econ. Paúl Nicolás Ordóñez Cordero.

Responsable de Gestión de Operación de Campo 

  Sr. Mgs. Enrique Eduardo Clavijo Alvarez

Responsable de Procesamiento de Registros Administrativos 

  Sra. Econ. María Verónica Reyes Ormaza

CZ6S Responsable de Gestión Administrativa Financiera 

ASUNTO: Disposición cumplimiento de recomendaciones Informe DNA1-0026-2025 - Reporte

procesos de contratación desarrollados 

 

De mi consideración: 

 

En referencia  a Memorando No. INEC-INEC-2025-0244-M, a través del cual y en relación al 

Informe DNA1-0026-2025, aprobado el 26 de febrero de 2025 del examen especial "a las fases

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino de

los procesos de contratación: SIE-INECCZ6-001-2019; SIE-INECCZ6-01-2020;

SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE INECCZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022;

SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022; SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y

SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y servicios para la realización del Proyecto

"VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población,

VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023", en el cual  y en referencia a recomendación: 

 

"Al Director Ejecutivo 

 

1. Dispondrá a los servidores responsables de elaborar los términos de referencia, estudio de

mercado y al Coordinador Zonal 6 responsable de reformar y aprobar el Plan Anual de

Contratación de la Coordinación Zonal, seleccionen el código del Clasificador Central de

Productos que se adecúe al objeto de la contratación con la finalidad de garantizar el trato justo a

los proveedores". 

  

Al respecto, dispongo a usted, señora Subdirectora General, Coordinadora General Administrativa

Financiera, Coordinadores Zonales y en específico Coordinador Zonal 6, realizar las gestiones y

actividades necesarias, a fin de que se de cumplimiento a las recomendaciones dadas y se informe

a esta Dirección a través de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica con quien deberá

coordinar las acciones para el seguimiento del cumplimiento de la misma de manera inmediata y

obligatoria de conformidad con lo que establece el artículo 92 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado."   
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Se acata  la disposición  y con el fin de dar  cumplimiento a la misma, se dispone,  remitir de

forma trimestral el detalle de los procesos de contratación desarrollados, en los cuales se evidencie 

el objeto de contratación y el CPC seleccionado para el efecto. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Jose Rosendo Ayala Chicaiza

COORDINADOR ZONAL 6 - SUR  

Referencias: 
- INEC-INEC-2025-0244-M 
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